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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

27283 ORDEN de 30 de octubre de 1992 por la que
se determina la cuantía del canon de ocupa
ción y aprovechamiento del dominio público
marítimo-terrestre. establecido en el artículo
84 de la Ley 22/1988. de 28 de julio. de
Costas.

La Ley 2211988. de 28 de julio. de Costas. establece
en su artículo 84 que toda ocupación o aprovechamiento
del dominio público marítimo-terrestre estatal en virtud
de una concesion o autorización, cualquiera que fuere
la Administración otorgante. devengará el correspon
diente canon en favor de la Administración del Estado.
sin perjuicio de los que sean exigibles por aquélla; deter
minando la disposición transitoria vigésima tercera del
Reglamento General de la Ley de Costas. aprobado por
el Real Decreto 1471/1989. de 1 de diciembre. que
la regulación de este canon se verificará de conformidad
con lo previsto en la Ley 8/1989. de 13 de abril. de
Tasas y Precios Públicos.

E! articulo 24 de esta última Ley dispone que tendrán
la consideración de precios públicos. entre otros. las con
traprestaciones pecuniarias que se satisf.::gan por la uti
lización privativa o el aprovechamiento especial del dom~
nio público; añadiendo su articulo 26 que la fijación o
modificación de la cuantla de los precios públicos se
realizará. salvo que una Ley especial disponga lo con
trario. por Orden del Departamento ministerial de que
dependa el Organo o Ente que ha de percibirlos y a
propuesta de éstos.

En su virtud. a propuesta de la Dirección General de
Costas. y de acuerdo con el Consejo de Estado. dispongo:

Primero.-EI canon por ocupación y aprovechamiento
del dominio público maritimo-terrestre estatal. estable
cido en el artículo 84 de la Ley 22/1988. de 28 de
julio. de Costas. se exigirá según lo dispuesto en esta
Ley. en la Ley 811989. de 13 de abril. de Tasas y Precios
Públicos. y en la presente Orden.

Segundo.-Para la determinación de la cuantía del
canon se tendrá en cuenta las siguientes prescrip
ciones:

Uno. Ocupación del dominio público maríti
mo-terrestre:

1. Ocupación de terrenos:

al Base de liquidación: Estará constituida por el valor
del terreno ocupado. que se determinará por equipa
ración al mayor de los tres valores siguientes, aplicables
a los terrenos contiguos a sus zonas de servidumbre
que tengan un aprovechamiento simi.lar a los usos que
se propongan para el dominio público solicitado: El valor
catastral, el comprobado por la Administración a efectos
de cualquier tributo. o el precio. contraprestación o valor
de adquisición declarados por los sujetos pasivos.

El valor resultante será incrementado con el importe
medio estimado de los beneficios netos anuales, antES
de impuestos. que sea previsible obtener en la utilización
del dominio público durante el período conces¡cnal.

La estimación de dichos beneficios se realizará tenien
do en cuenta los estudios económicos que facilite el
solicitante de la concesión o autorización, así como las
informaciones que pueda recabar y las valoraciones que
pueda efectuar la Administración otorgante. directamen
te o por comparación con otras concesiones existentes.
En ningún caso esta estimación será inferior al 20 por
100 del importe de la inversión a realizar por el soli
citante.

bl Cuantía del canon: Será ei 8 por 100 de la base
de liquidación determinada con arreglo a lo establecido
en la letra anterior.

El canon se revisará periódicamente en la medida
en que aumente o disminuya el valor de los sumandos
que sirvieron para determinar su base de liquidación.

2. Ocupación de obras e instalaciones:

al Base de liquidación: Estará consti¡llida por el valor
de los bienes ocupados. que será el actual de mercado
de tales bienes en el momento del otorgamiento de la
concesión, teniendo en cuenta el uso previsto y el plazo
de otorgamiento.

b) Cuantía del canon: Será el 8 por 100 de la base
de liquidación determinada con arreglo a lo establecido
en la letra anterior.

El canon se revisará periódicamente en la medida
en que aumente o disminuya el valor de las obras e
instalaciones o,-,upadas.

3. Ocupación del mar territorial por obras e insta
laciones destinadas a la investigación o explotación de
recursos mineros y energéticos:

La cuantía del canon será de una peseta por metro
cuadrado de superficie ocupada.

La superficie ocupada será la del polígono obtenido
unienndo los puntos de anclaje. si se trata de sistemas
flotantes. o los puntos más exteriores en planta de la
olataforma o sus elementos de sustentación, en Poi caso
de sistemas apoyados. En el supuesto de que por la
autoridad marítima se establezca en torno a las obras
o instalaciones medidas de protección. de limitación a
la navegación o del fondeo, dichas áreas se considerarán
incluidas en la superficie ocupada a efectos de canon.

4. Obligación de satisfacer el canon de ocupación:
Esta obligación nace para los titulares de las concesiones
o autorizaciones en el momento del otorgamiento de
las mismas y de la aprobación de cada una de las revi
siones efectuadas sobre dicho canon.

5. Exigencia del canon: El canon se exigirá anual
mente y será satisfecho de una sola vez o en los plazos
que se determinen en la correspondiente concesión o
autorización.

6. Exenciones: Las Comunidades Autónomas y las
Corporaciones Locales estarán exentas del pago del
canon exigible por la ocupación del dominio público marí
timo-terrastre. siempre que las concesiones o autoriza
ciones que se les otorguen no sean objeto de explotaci¿n
lucrativa. directamente o por terceros.

7. Reducciones:

a) En los supuestos de ocupaciones destinadas al
uso público gratuito. el importe del canon podrá redu
cirse en los siguientes porcentajes:
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Cuando su destino sea la realización de obras de pro
tección y defensa del dominio público. de creación o
regeneración de playas. o de tratamiento del borde mari
tlm':' para facilitar su utilización o accesibilidad. en un
90 por 100.

Cuando su destino sea la prestación de servicios nece
sarios o convenientes para la utilización del dominio
público, siempre que no exista alternativa a su empla
zamiento en dicho dominio. en un 50 por 100.

En los restantes casos. en un 25 por 100.

b} En las concesiones otorgadas a Entidades náu
tico-deportivas para el desarrollo de sus actividades de
carácter no lucrativo, el importe del canon de ocupación
podrá reducirse hasta un 75 por 100. Para la obtención
de dicha reducción será preciso que la Federación depor
tiva correspondiente certifique que las respectivas Enti
dades se encuentren debidamente inscritas y que ejer
cen exclusivamente la actvidad náutico-deportiva.

Dos. Aprovechamiento del dominio público marit~

mo-terrestre:

La cuantía del canon se· determinará de acuerdo con
los siguientes elementos:

a) Base de liquidación: Estará constituida por el valor
de los materiales aprovechados a precios de mercado.

b) Cuantiadel canon: Será el 100 por 100 del citado
valor.

c) Obligación de satisfacer el canon: Esta obligación
nace cuando se produzca el aprovechamiento autorizado
y será exigible por cada acto de disfrute que se efectúe
de estos aprovechamientos.

Tercero.-El pago del canon se realizará en efectivo
y su ingreso se efectuará en Entidades colaboradoras
de la Hacienda Pública de la provincia en que tenga
su domlnlo fiscal el titular de la concesión o autorización.

La falla de ingreso dará lugar al inicio de la via admi
nistrativa de apremio. una vez hayan transcurrido seis
meses desde que fuera exigible sin que se haya podido
consegUir su cobro a pesar de haberse realizado las ges
tiones oportunas. y ello sin perjuicio de los efectos que
puedan derivarse de la aplicación del artículo 79.1.c)
de la Ley de Costas.

Cuarto.-Cuando por causas no 'imputables al obli
gado al pago del canon no tenga lugar la ocupación
o el aprovechamiento especial del dominio público. pro
cederá la devolución del importe que corresponda. apli
cándose por analogía lo dispuesto en el Real Decreto
1163/1990. de 21 de septiembre.

Quinto.-La gestión del canon a que se refiere esta
Orden. estará a cargo de los Servicios Periféricos de
Costas. ante los que se deberán presentar los corres
pO'ndientes justificantes de pago.

,Sexto.-A la entrada en vigor de la presente Orden
dejará de aplicarse el régimen transitorio previsto en
la disposición transitoria vigésima tercera del Reglamen
to General para desarrollo y ejecución de la Ley de Cos
tas. aprobado por el Real Decreto 1471/1989 de 1
de diciembre. •

Madrid. 30 de octubre de 1992.

BORRELL FONTELLES

Excmo. Sr. Secretario de Estado para las Políticas del
Agua y el Medio Ambiente e Ilmo. Sr. Director general
de Costas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

27284 LEY 3/1992. de 22 de octubre. de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía.

El Presidente de la Junta de Andalucia a todos los
que la presente vieren. sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo.
en nombre del Rey y por la autoridad que me confiere
la Constitución y el Estatuto de Autonomia. promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Ferias
Comerciales de Andalucía

Exposición de motivos

El Estatuto de Autonomía de Andalucía. en su articulo
13. 15. establece la compentencia exclusiva de la Comu
nidad Autónoma en materia de ferias y mercados inte
riores. correspondiéndole también. de acuerdo con su
articulo 17. 5. la ejecución de la legislación del Estado
relativa a ferias internacionales que se celebren en Anda
lucía.

En el ejercicio de estas competencias. la presente
Ley sienta las bases normativas para promover las con~
diciones que permitan a Andalucía convertirse en un
gran foco de atracción ferial. en lugar privilegiado de
encuentro de compradores y vendedores; establecién
dose el marco legal necesario para que las ferias comer
ciales puedan cumplir las funciones que les correspon
den, algunas tan decisivas como la mejora del sistema
distributivo, ser un instrumento básico en la movilización
de iniciativas económicas de interés social. ayudar a la
expansión de los intercambios comerciales. dar mayor
transpare~~ia al mercado. promover y potenciar los bie
nes y servicIos autóctonos. facilitar el acercamiento entre
la oferta y la demanda. favorecer los contaclos profe
sionales y difundir las innovaciones habidas en los dife
rentes sectores de la actividad comercial.

La Ley. que parte del principio constitucional de libre
empresa permitiendo todo tipo de iniciativas organiza
doras de actividades feriales, sólo regula las ferias que
con carácter oficial se celebren en Andalucía. llevando
a cabo una pormenorizada clasificación de las ferias
comerciales oficiales, a fin de clarificar la situación ferial
y facilitar la determinación de las líneas de ayuda y pro
moción. Asimismo, asigna a las Instituciones Feriales un
papel primordial como organizadoras de las ferias ofi
ciales y. paralelamente. crea un órgano asesor de la
Administración Autónoma que contribuya al eficaz ejer
cicio de las competencias que esta Ley le atribuye.

Completa este marco legal el establecimiento de un
régimen sancionador que garantiza los principios jurí
dicos de legalidad y tipicidad.

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 7. o

1. La presente Ley tiene por objeto regular la pro
moción. organización y ejecución de las ferias comer
ciales que con carácter oficial se celebren en Andalucfa.
así como la constitución, funcionamíento y control de
sus Entidades organizadoras.


